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INFORME  
VISITA DOMICILIARIA  

 
 

1 DATOS GENERALES 
 

Fecha de Elaboración:  Julio 28 de 2022 
Proceso:    Suspensión de la Patria Potestad 
Radicado:    50 001 31 10 004 2020 00280 00 
 

2. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 
 
Nombre del Interesado: ANA LEONOR CASTILLO MARTINEZ  
Edad:     73 Años 
Nivel Académico:  Primaria 
Profesión:    Ninguna 
Ocupación:   Ama de casa 

 
3. DATOS DE UBICACIÓN 

 
Dirección:    Calle 11A No. 23 - 03   
Barrio:    Ciudadela San Antonio  
Celular:    3244644705 
 

4. METODOLOGÍA E INSTRUMENTOS UTILIZADOS  
    

 Visita Domiciliaria 
 Entrevista Desestructurada   
 

5. ACTITUD Y COMPORTAMIENTO DURANTE LA VISITA Y 
ENTREVISTA 

 
Durante toda la sesión, la señora Carolina se mantuvo atenta y 
dispuesta, suministro la información requerida sin ninguna prevención, 
mostró interés y su actitud fue siempre propositiva, lo cual favoreció el 
adecuado desarrollo de la entrevista. 
 
Se le percibió consciente, lucida, coherente, centrada y bien ubicada 
espaciotemporalmente, no evidencia rasgos que pudieran determinar 
de entrada alguna condición mental relevante. 
 
Por momentos, específicamente al hablar sobre el futuro de su 
bisnieta, la menor NICOLE MARIANA MORENO CANTOR, se mostró 
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desconsolada y triste frente a la posibilidad de que sea llevada por su 
madre a vivir con ella en Francia.    
      

6. CARACTERÍSTICAS CONTEXTUALES Y DE LA VIVIENDA 

 
La señora Ana Leonor reside junto con su esposo y su bisnieta, la 
menor NICOLE MARIANA MORENO CANTOR, en una casa que es 
de su propiedad y en la cual residen hace unos 15 años 
aproximadamente, la cual está ubicada en un estrato dos. 
 
La casa consta de sala, comedor, cocina, un baño, patio de ropas y 
dos habitaciones, una de las cuales es ocupada por ella y la menor y 
la otra por su esposo. Cuenta con todos los servicios públicos 
domiciliarios y las condiciones de higiene y salubridad son 
satisfactorias.       
           

7. ÁREA SOCIOECONÓMICA 

 

7.1 Actividad Laboral y/u Ocupacional 
 
Actualmente y desde hace muchos años la señora Ana Leonor se 
dedica a las labores propias del hogar, manifestando que aún más 
enfocada en ello, luego de que la dejaran a cargo del cuidado de su 
bisnieta.  
 

7.2 Economía y Estilo de Vida 
 
La economía familiar se sustenta únicamente en el dinero que 
mensualmente envía la madre de la menor quien reside en Paris – 
Francia, quien les gira 1.300.000 mensuales con los que garantizan su 
manutención y la de la menor. Señala que tienen una buena calidad 
de vida, sin lujos pero con lo necesario para poder vivir bien.   

 

8. SALUD Y COBERTURA EN SALUD 
 
La señora Ana no precisa decir si está afiliada o no a una EPS, solo 
afirma que tiene sisben y que los atienden en la IPS MULTISALUD, 
tanto a ella como a la menor. 
 
De NICOLE MARIANA MORENO CANTOR, indica que se encuentra 
en muy buenas condiciones físicas y de salud y que está estable a 
nivel emocional y afectivo.    
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9. ÁREA FAMILIAR 
 

9.1 Antecedentes (Familia de Origen) 
 
Respecto a su familia de origen, la señora Ana Leonor únicamente 
manifiesta que ella fue quien debido criar y cuidar a su nieta, la señora 
Jesica Alejandra y que por eso se siente complacida de hacer lo 
mismo con su bisnieta.  
 

9.2 Composición, estructura y dinámica familiar 
 
El núcleo familiar está conformado por la señora Ana Leonor, su 
esposo Ignacio Cantor quien tiene 73 años de edad y permanece en 
casa todo el tiempo y su bisnieta la menor NICOLE MARIANA 
MORENO CANTOR, quien tiene 7 años de edad y se encuentra 
estudiando en el colegio Arnulfo Briceño. 
 

La dinámica familiar es satisfactoria, se percibe un fuerte vínculo 
afectivo entre ellas, la menor ha asumido como figura materna a la 
señora Ala Leonor, refiriendo incluso a ella como  mamita leo. 
 
Señala que la menor es muy juiciosa, que acata con naturalidad todas 
las órdenes y la asumió como figura de autoridad. No reporta maltrato 
o violencia intrafamiliar. Indica que lleva con la menor unos 4 años 
pero que antes de esto, también convivía con ella y con la madre. 
 
Muestra gran preocupación, ansiedad y tristeza frente a la posibilidad 
de que NICOLE MARIANA sea llevada por su madre a vivir con ella en 
Francia, no obstante manifiesta que cree que eso sería lo mejor para 
la niña ya que allí tendrá muchas y mejores oportunidades para su 
futuro, reitera que será difícil para ella pero que deberá acostumbrase 
a vivir sin ella, porque es lo mejor que le puede pasar en la vida.               
 

9.3 Relaciones familiares padre ausente 
 
Manifiesta la señora Ana Leonor que la niña quiere demasiado a su 
madre, que la extraña y que desea poder irse a vivir con ella a Francia, 
indica que es Jesica Alejandra la única persona que ha velado por la 
manutención de su hija, que no recibe ni ha recibido nunca apoyo 
económico o instrumental por parte del padre de la menor. 
 
Señala que ellas tienen, a pesar de la distancia, una muy bonita 
relación, que hablan todos los días y que se tienen mucha confianza. 
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Del padre de la menor, indica que ha venido a verla a su casa en 
varias oportunidades, sin precisar cuántas, ni en que fechas, solo 
indica que fue después de que la madre viajó a Francia. 
 
Señala que solo en unas dos oportunidades le ha dejado veinte o 
treinta mil pesos para los gastos de la niña, pero que nunca ha dado 
una cuota o alimentos en especie o cualquier otra cosa. 
 
Indica que cuando ha venido, sale con la niña al parque y que esta con 
ella de dos a tres horas, pero que desconoce lo que hablan o lo que 
hacen, solo indica que la niña le dice que la lleva a comer 
hamburguesa. 
 
No recuerda cuando fue la última vez que el padre de la menor fue a 
visitarla, además indica que cuando quiere ir a verla, la llama al celular 
de la menor, es decir que ella y el padre no tienen ningún contacto.         

 

10. DESCRIPCIÓN GENERAL PERFIL PSICOLÓGICO 
 
La señora Ana Leonor es una persona centrada,  madura y sin ningún 
tipo de evidencia concluyente que pueda determinar la presencia de 
alteraciones a nivel psicológico. 
 
En términos generales, conforme a lo observado en la entrevista, es 
una persona que evidencia estabilidad y equilibrio a nivel psicológico, 
no hay rasgos que puedan determinar algún tipo de alteración o 
desequilibrio en sus diferentes áreas de funcionamiento. 
 
Se le percibe afectada emocionalmente frente a la posibilidad de que 
su bisnieta, se vaya a vivir a Francia con su madre, evidencia que esta 
situación la afecta emocionalmente. 
 

11. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 
Conforme a lo observado durante la entrevista, se logra verificar que 
no existen factores de riesgo que amenacen o pongan en peligro la 
integridad o bienestar de la menor NICOLE MARIANA MORENO 
CANTOR. Por el contrario, se evidencia la presencia de factores a 
nivel familiar, social, económico y afectivo que favorecen que pueda 
tener un adecuado desarrollo integral, estando bajo el cuidado de su 
abuela la señora Ana Leonor. 
 
La menor se encuentra en buenas condiciones habitacionales, 
nutricionales, físicas y emocionales, la señora Ana Leonor ha 
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procurado un ambiente sano y acogedor para ella. Ha asumido su rol 
de cuidadora de manera responsable y muy comprometida, tanto así 
que la menor ha formado un fuerte vínculo afectivo hacia ella y la ha 
asumido como figura materna. 
 
Puede concluirse que la menor ha sido criada y cuidada de manera 
satisfactoria por la señora Ana Leonor, le ha brindado el apoyo, el 
afecto y el cuidado necesario para que actualmente se encuentre en 
muy buenas condiciones. 
 
Se recomienda, en caso de que la menor regrese con su madre a la 
ciudad de parís, que la señora Ana Leonor reciba atención psicológica 
para elaborar su duelo y recomponer su rol al interior de su hogar, 
toda vez que dicha situación le afectara considerablemente a nivel 
emocional.             

FABIAN SILVA NOVA  
Psicólogo  
Asistente Social 
 


